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SECCION 1

CONVOCATORIA

“Ref. Adquisición e Instalación de Mobiliario y Divisiones Modulares de la Secretaría Nacional de Planificación”.
De conformidad al procedimiento establecido en los Art. 56 y siguientes del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se convoca a participar en la subasta inversa electrónica a todas las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, capaces para contratar y ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Sistema COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de mobiliario y divisiones modulares de  la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo SENPLADES, conforme a las especificaciones técnicas que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial de esta adquisición es de USD $140.000,00 (CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), el plazo estimado para la entrega de los bienes es de VEINTE (20) DÍAS calendario contados a partir de la fecha de notificación de adjudicación. El plazo para la instalación de los bienes es de 15 días calendario contados a partir de la fecha de entrega de los bienes.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Institución,  conforme la Certificación Presupuestaria conferida por la Dirección Financiera de la SENPLADES, el cincuenta por ciento del precio total al momento de la suscripción del contrato, el cuarenta y cinco por ciento contra entrega de los bienes por adquirirse mediante acta suscrita por el responsable de la Unidad de Bienes de la SENPLADES; y, el cinco por ciento restante al momento de la entrega y recepción de los bienes instalados mediante acta definitiva suscrita por el responsable de la Unidad de Bienes de la SENPLADES
2. Los documentos precontractuales pueden obtenerse en el portal COMPRASPUBLICAS sin costo alguno.

3. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en las oficinas de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, ubicadas en la ciudad de Quito, Av. Juan León Mera y Patria, Edificio de la Corporación Financiera Nacional, CFN. Piso 5to. Con atención al Dr. Cristian Coronel Zuñiga, Secretario del Comité de Subasta Inversa de la SENPLADES hasta la fecha indicada en el cronograma. 

4. Calendario del proceso

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	28-Nov-2008
	18:00 

	Fecha límite de preguntas y aclaraciones. 
	1-Dic-2008
	15:00

	Fecha límite de respuestas
	2-Dic.-2008
	15:00

	Fecha límite para recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	3-Dic-2008
	17:30

	Fecha límite para calificación de participantes
	4-Dic-2008
	17:30

	Fecha límite para subir la oferta económica inicial
	  5-Dic-2008
	09h45

	Fecha de inicio de puja:           5-Dic-2008       10H00

Fecha final de puja:                  5-Dic-2008       10H30

	Duración del Proceso de la Puja: 30 minutos

Fecha estimada de adjudicación:
	5-Dic-2008
	17:30




5. La oferta económica inicial será enviada electrónicamente a través del Portal COMPRASPUBLICAS  hasta la fecha y hora señaladas.

6. La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, podrá cancelar o declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales o institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 27 de  noviembre de 2008 

PRESIDENTE

COMISION DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1

INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

Este procedimiento precontractual tiene por objeto seleccionar la oferta más conve​niente para la adquisición e instalación del Mobiliario y Divisiones Modulares que serán colocados en  los pisos 3 y 12 de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo SENPLADES ubicados en el Edificio de la Corporación Financiera Nacional (C.F.N.) en la ciudad de Quito Juan León Mera No. 130 y Av. Patria, listos para su utilización, acorde al plano que se anexa y que forma parte de estas bases conforme se detalla a continuación: 
TABLA DE CANTIDADES:


PISO 3:
	CANT.
	U
	DESCRIPCION

	2
	U
	

ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO C.  INCLUYE CREDENZA POSTERIOR CON 2 TIPOS DE ARCHIVACIÓN. DIMENSIONES: 2.40M X 3.20M, ACABADOS: TABLERO DE AGLOMERADO RECUBIERTO DE FÓRMICA DE 25MM, ESTRUCTURA METÁLICA

	5
	U
	ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO L. INCLUYE 2 TIPOS DE ARCHIVACIÓN .  DIMENSIONES: 2.10M X 1,80M, ACABADOS: TABLERO DE AGLOMERADO RECUBIERTO DE FÓRMICA DE 25MM, ESTRUCTURA METÁLICA

	14
	U
	ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO L DE 1.50M X 1.50M. INCLUYE CAJONERA PEDESTAL METÁLICA, PORTATECLADO Y FALDÓN FRONTAL

	8
	U
	ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO L DE 1.50M X 1.80M. INCLUYE CAJONERA PEDESTAL METÁLICA, PORTATECLADO Y FALDÓN FRONTAL

	15
	 U
	ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO L DE MEDIDAS ESPECIALES. (que varían de 1,50 x (1,80 a 2,00 m) INCLUYE CAJONERA PEDESTAL METÁLICA,  PORTATECLADO Y FALDÓN FRONTAL (SEGÚN DISEÑO EN PLANOS)

	2
	U
	ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO L DE 1.95M X 1.50. INCLUYE CAJONERA PEDESTAL METÁLICA, PORTATECLADO Y FALDÓN FRONTAL

	8
	 U
	ARCHIVADOR VERTICAL DE 4 GAVETAS. DIMENSIONES : 1,32X0,46X0,63

	1
	U 
	MESA CENTRAL 600-600 VIDRIO

	2
	U
	SILLÓN PRESIDENTE CON DOBLE REGULACIÓN, BASE CROMADA, TAPIZADO EN CUERINA

	5
	 U
	SILLÓN EJECUTIVO CON DOBLE REGULACIÓN, BASE CROMADA, TAPIZADO EN CUERINA

	42
	U
	SILLÓN OPERATIVO CON  REGULACIÓN NEUMÁTICA, TAPIZADO EN CUERINA

	63
	U
	SILLA VISITANTE GRAFFITI CON APOYA BRAZOS

	5
	U
	MESA DE REUNIONES REDONDA EN FÓRMICA DE 1,00M DE DIÁMETRO

	2
	U
	SOFA BIPERSONAL CON APOYA BRAZOS, TAPIZADO EN CUERINA

	1
	U
	MESA DE REUNIONES ELECTRIFICADA, CON SOLUCIÓN DE PASA CABLES. DIMENSIONES 3,00M X 1,50M

	1
	U
	MESA OVALADA EN FÓRMICA DE 1,60M X 0,90M

	1
	U
	COUNTER DE RECEPCIÓN ELABORADO EN FÓRMICA, SOPORTES Y ESTRUCTURA METÁLICA. DIMENSIONES: 1.90M X 1.90M

	1
	U
	COUNTER DE RECEPCIÓN ELABORADO EN FÓRMICA, SOPORTES Y ESTRUCTURA METÁLICA. DIMENSIONES: 3,20M X 2,20M

	16
	u
	PANTALLA CURVA VIDRIO 0,38M X 0,60M

	115
	M2
	PANELERÍA, ESTRUCTURA METÁLICA, PLAFONES TAPIZADO EN TELA, ESPESOR DE 0,08M, ALTURA PISO/ TECHO

	84
	M2
	PANELERÍA VIDRIO, ESTRUCTURA METÁLICA, TARJETA SUPERIOR TAPIZADA EN TELA Y PLAFONES DE VIDRIO DE 6MM, ESPESOR DE 0,08M, ALTURA PISO/ TECHO

	9
	U
	PUERTA DE ESTRUCTURA METÁLICA Y HOJA TAMBORADA CON TARJETA SUPERIOR. ALTURA PISO/ TECHO

	89
	M2
	PANELERÍA, ESTRUCTURA METÁLICA, PLAFONES TAPIZADO EN TELA, ESPESOR DE  0,08M,  ALTURA  1,60M

	16
	M2
	PANELERÍA, ESTRUCTURA METÁLICA, PLAFONES TAPIZADO EN TELA, ESPESOR DE 0,08M, ALTURA 0,90M

	Piso 12:

	3
	U
	ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO C.  INCLUYE CREDENZA POSTERIOR CON 2 TIPOS DE ARCHIVACIÓN. DIMENSIONES: 2.40M X 3.20M, ACABADOS: TABLERO DE AGLOMERADO RECUBIERTO DE FÓRMICA DE 25MM, ESTRUCTURA METÁLICA

	3
	U
	ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO L DE 1.95M X 1.50M. INCLUYE CAJONERA PEDESTAL METÁLICA, PORTATECLADO Y FALDÓN FRONTAL

	10
	U
	ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO L DE 1.50M X 1.50M. INCLUYE CAJONERA PEDESTAL METÁLICA, PORTATECLADO Y FALDÓN FRONTAL

	5
	 U
	ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO L DE 1.50M X 2,40M. INCLUYE CAJONERA PEDESTAL METÁLICA, PORTATECLADO Y FALDÓN FRONTAL

	9
	U
	ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO L DE 1.50M X 1,80M. INCLUYE CAJONERA PEDESTAL METÁLICA, PORTATECLADO Y FALDÓN FRONTAL

	9
	U
	ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO L DE 1.70M X1,70M. INCLUYE CAJONERA PEDESTAL METÁLICA, PORTATECLADO Y FALDÓN FRONTAL ( SEGÚN DISEÑO)

	7
	 U
	ARCHIVADOR VERTICAL DE 4 GAVETAS.                               DIMENSIONES : 1,32X0,46X0,63

	2
	U
	COUNTER DE RECEPCIÓN ELABORADO EN FÓRMICA, SOPORTES Y ESTRUCTURA METÁLICA. DIMENSIONES: 1.90M X 1.90M

	3
	U
	SILLÓN PRESIDENTE CON DOBLE REGULACIÓN, BASE CROMADA, TAPIZADO EN CUERINA

	35
	U 
	SILLÓN EJECUTIVO CON DOBLE REGULACIÓN, BASE CROMADA, TAPIZADO EN CUERINA

	38
	U
	SILLÓN OPERATIVO CON  REGULACIÓN NEUMÁTICA, TAPIZADO EN CUERINA

	62
	U
	SILLA VISITANTE GRAFFITI CON APOYA BRAZOS

	3
	 U
	MESA CENTRAL 600-600 VIDRIO

	1
	U 
	MESA DE REUNIONES ELECTRIFICADA, CON SOLUCIÓN DE PASA CABLES. DIMENSIONES 3,00M X 1,50M

	3
	U
	MESA DE REUNIONES REDONDA EN FÓRMICA DE 1,00M DE DIÁMETRO

	1
	U 
	MESA DE REUNIONES REDONDA EN FÓRMICA DE 1,20M DE DIÁMETRO

	4
	U
	SOFA BIPERSONAL CON APOYA BRAZOS, TAPIZADO EN CUERINA

	1
	U 
	SOFA TRIPERSONAL CON APOYA BRAZOS, TAPIZADO EN CUERINA

	145
	M2
	PANELERÍA, ESTRUCTURA METÁLICA, PLAFONES TAPIZADO EN TELA, ESPESOR DE 0,08M, ALTURA PISO/ TECHO

	2
	u
	PANTALLA CURVA VIDRIO 0,38M X 0,60M

	35
	M2
	PANELERÍA MIXTA, ESTRUCTURA METÁLICA, PLAFONES TAPIZADO EN TELA Y PLAFONES DE VIDRIO DE 6MM, ESPESOR DE 0,08M, ALTURA PISO/ TECHO

	8
	U
	PUERTA DE ESTRUCTURA METÁLICA Y HOJA TAMBORADA CON TARJETA SUPERIOR. ALTURA PISO/ TECHO

	62
	M2
	PANELERÍA, ESTRUCTURA METÁLICA, PLAFONES TAPIZADO EN TELA, ESPESOR DE 0,08M, ALTURA 1,60M

	28
	M2
	PANELERÍA, ESTRUCTURA METÁLICA, PLAFONES TAPIZADO EN TELA, ESPESOR DE 0,08M, ALTURA 0,90M


CONDICIONES GENERALES

· Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores del Portal COMPRASPUBLICAS, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a las especificaciones técnicas y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y posterior adjudicación. La SENPLADES se reserva el derecho de aceptar sugerencias que `puedan variar la parte formal del producto, siempre y cuando se mantenga su funcionalidad y  no se afecte el diseño del proyecto. 
· No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

· Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades de los Bienes a Suministrar no podrán variar durante la ejecución del contrato.

· Valor Referencial: El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de USD $140.000,00 (CIENTO CUARENTA MIL DÒLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÈRICA).
El valor del contrato no estará sujeto a reajuste de precio por ningún concepto.
· Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir el valor de la totalidad de los bienes a adquirir, su transporte hasta el sitio de entrega,  su instalación, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; La institución no pagará valores adicionales por ningún concepto al presupuesto referencial es decir este comprende absolutamente todo lo necesario para entregar la totalidad de los bienes a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

· El oferente deberá cotizar por el total de los bienes a adquirirse, los mismos que se encuentran señalados en la Tabla de Cantidades que consta en los documentos precontractuales, y su adjudicación se la realizará de la misma manera.

· Plazo de Entrega: La entidad requiere de los bienes sean entregados en el plazo máximo de 20 días contados a partir de la notificación de adjudicación a través del portal de compras públicas. El plazo máximo para la instalación de los bienes es de 15 días calendario contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

· Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

· Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y del Proyecto de Contrato.
· Cuando por causas imputables al adjudicatario no suscriba el contrato dentro del término de 7 días contados desde la notificación de la adjudicación, la Comisión de  Subasta Inversa Electrónica lo declarará como adjudicatario fallido y notificará al Instituto Nacional de Contratación Pública para su suspensión del RUP.
· El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos, sin uso y de buena calidad. 
· El Proveedor garantiza que todos los bienes e instalaciones de los servicios conexos suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal.

La SENPLADES comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. La SENPLADES otorgará al Proveedor las facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.
· Multas: Por cada día de retardo en la entrega de la totalidad de los bienes objeto de la adjudicación, se aplicará una multa del 0.2% del valor del contrato.


El valor de las multas no podrá exceder del 5% del valor del Contrato. Las multas no serán devueltas ni reveídas.

CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES
TRAMITE DE ACLARACIONES

· Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla únicamente a través del portal COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificada como límite de preguntas en el calendario de la convocatoria.

· Únicamente las aclaraciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa Electrónica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

· Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

MODIFICACIONES

· Modificaciones: La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, podrá modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

CAPITULO 3

INSTRUCTIVO DEL PROCESO
PROCESO A SEGUIRSE

· Las etapas del proceso de selección son:

· Convocatoria

· Aclaraciones

· Calificación de participantes

· Presentación de propuestas

· Período de puja; y

· Adjudicación.
· Contratación.
· Convocatoria.- La convocatoria a los proveedores se las realizará a través del portal COMPRASPUBLICAS en función de los bienes a adquirir y de los productos ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

· Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal COMPRASPUBLICAS
· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre cerrado que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, será el 3 de diciembre del 2008 hasta las 17:30 horas, según se determina en la convocatoria. Es imprescindible que en el sobre que contenga la propuesta técnica el proveedor acompañe los catálogos, fotografías o muestrarios por cualquier método que demuestre el diseño o tipo de bien a ofertar mismo que necesariamente estará acorde y en armonía con la imagen corporativa institucional.

· Parámetros de calificación: A más del cumplimiento técnico de la oferta, la Comisión de Subasta Inversa se reserva el derecho de establecer como parámetro de calificación para la habilitación al oferente en el portal de compras públicas, el tipo de diseño de los bienes a adquirir fundamentados en los catálogos o muestrarios que se presenten, mismos que necesariamente deberán estar acordes y en armonía con  la imagen corporativa institucional pudiendo variar la parte formal del producto, siempre y cuando se mantenga su funcionalidad y  no se afecte el diseño del proyecto.    
· Calificación de Participantes.- La Entidad calificará a los proveedores registrados y habilitados en el RUP que hayan cumplido con lo estipulado en las bases. Sólo los proveedores que hayan sido calificados  y habilitados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial hasta la hora en las bases establecidas garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha. La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, efectuará, con los oferentes calificados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de 30 minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

· El Secretario de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, dejará constancia impresa de todo el proceso con la sumilla de los Miembros de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica.

· Subasta Inversa Electrónica.- Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 

· Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución, una vez habilitado el oferente y presentada la oferta económica por parte de éste, se procederá conforme al Art. 62 inciso segundo del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Cancelación del proceso: En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, podrá declarar cancelado el proceso, en los siguientes casos:

1. De no persistir la necesidad institucional.

2. Cuando se necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación.

3. Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

· Declaratoria de Desierto: La Comisión de Subasta Inversa Electrónica podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento     de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

c) Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatarios, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y, 

d) Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada.

Declarado desierto el proceso por parte de la máxima autoridad, la Comisión de Subasta Inversa Electrónica podrá reabrirlo, de acuerdo a lo señalado en   la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema de compras públicas, la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas. 

La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica conjuntamente con el adjudicatario y quedará publicada en el portal COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.
· De la suscrición del contrato: El oferente que haya sido adjudicado, inmediatamente de haber sido notificado con la resolución de adjudicación  remitirá a la Asesoría Jurídica para la elaboración del contrato la siguiente documentación:

· Copia Certificada del Acta Constitutiva de la Empresa.

· Nombramiento del Representante Legal debidamente inscrito en el   Registro Mercantil.

· Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal.

· Copia de R.U.P.
· Copia del R.U.C.

· Certificado de la Superintendecia de compañías que señale que la empresa se encuentra debidamente registrada; 

· Certificado de la Central de Riesgos del Ecuador indicando que la empresa no es deudora que tiene créditos castigados y calificados con la letra E, en las instituciones financieras cuyo capital social pertenezca total o parcialmente a instituciones del Estado; 

· Garantía de Fiel Cumplimiento.
· Garantía del buen uso del anticipo.
· De las garantías: conforme lo establecen las normas del Sistema Nacional de Compras Públicas la entidad contratada deberá rendir las garantías de fiel cumplimiento y por anticipo al momento de la suscripción del contrato correspondiente. 
NOTIFICACION DEL RESULTADO

· Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

· De las apelaciones a la adjudicación.- Los participantes podrá apelar la adjudicación dentro de las 24 horas siguientes a la publicación del Acta de Adjudicación. Las apelaciones deberán ser sustentadas legal, económica y técnicamente, caso contrario no serán atendidas. Pasadas las 24 horas, la adjudicación quedará en firme y la entidad contratante procederá a emitir la orden de compra o la notificación de contrato de conformidad con las bases.    

· Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 7 días, el adjudicatario no suscribe el contrato por causas imputables a su responsabilidad, estará sujeto a las sanciones establecidas en los Arts. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 117 del Reglamento General.

El contrato se suscribirá en documento privado.


CAPITULO 4


INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

INSTRUCCIONES GENERALES

· Elaboración de las Propuestas: Las propuesta será dividida en dos partes:

· Propuesta Técnica y documentos complementarios (documentación física)

· Propuesta Económica, electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS

LA PROPUESTA TECNICA 

Esta propuesta contendrá:

· Carta de Presentación y Compromiso. (Formulario No. 1); y,

· La tabla de descripción de rubros y cantidades (Formulario No. 2).
· Los documentos que el oferente considere oportunos adjuntar a fin de justificar el diseño y calidad de los bienes a ofertar tales como catálogos, folletos, muestrarios.
NOTA: Es indispensable que junto con la oferta técnica el oferente adjunte copia del Registro Único de Proveedores. R.U.P.

LA PROPUESTA ECONOMICA
Estará compuesta:

· Propuesta económica inicial una vez habilitado el oferente a través del portal de compras públicas.
· Nuevas ofertas económicas hacia la baja durante el Proceso de Puja en función del porcentaje establecido para dicho efecto.
SECCION 3
FORMATO DE CONTRATO

Cláusula Primera: COMPARECIENTES
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo,  legalmente representada por el Dr. Fander Falconí Benítez, en su calidad de Secretario Nacional, y por otra, el señor………., Gerente General y Representante Legal de la Compañía ……….., con RUC No…………, a fin de suscribir el presente contrato de adquisición de bienes,  al tenor de las siguientes cláusulas:

Cláusula Segunda: ANTECEDENTES
2.01
Considerando la necesidad que la Contratante tiene de los bienes por adquirir, se tomó la decisión de convocar a Subasta Inversa Electrónica para Adquisición de Bienes Normalizados y Estandarizados, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por la Dirección Financiera, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS en fecha ..... y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

2.04
Luego del trámite correspondiente, el Comisión de Subasta Inversa Electrónica, adjudicó al oferente nombre del adjudicatario, como consta del Acta de la mencionada Comisión de fecha ........ y el oficio de notificación con la adjudicación de fecha .......publicadas en el portal COMPRASPUBLICAS.

2.05
(otros informes que puedan existir)
2.06
(cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato)
Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO
3.01
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) 
Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) 
Convocatoria a los oferentes realizada a través del portal COMPRASPUBLICAS.

c) 
La oferta técnica y económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios de la propuesta;

d) 
El Acta de Adjudicación;
e) Garantía de fiel cumplimiento;
f) Garantía de buen uso del anticipo; y

g) Los demás que pudieran ser necesarios, según el caso.
Cláusula Cuarta: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS
4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO
5.01
El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a entregar e instalar debidamente la totalidad de los bienes requeridos, cumpliendo con las especificaciones técnicas, en las oficinas de la entidad, ubicadas en la ciudad de Quito, Juan León Mera y Av. Patria, Edificio de la Corporación Financiera Nacional, CFN. Pisos 3 y 12. De la entrega de los bienes se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes. De la instalación de los bienes a adquirirse se dejará constancia mediante informe elaborado por el responsable de de unidad de bienes de la SENPLADES. 

Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO
La SENPLADES pagará a la CONTRATISTA por la entrega de los bienes, el  valor total de US$................ (xxxxxxxxxxxx 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), valor que se cancelará en un cincuenta por ciento es decir el valor de …………………. con la firma del presente instrumento; el cuarenta y cinco por ciento es decir la suma de ……………contra entrega de los bienes adquiridos previo suscripción de acta entrega recepción; y, el cinco por ciento restante, es decir la cantidad de …………………… una vez instalados los bienes en los lugares establecidos previo informe del responsable de la unidad de bienes de la SENPLADES.
Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO
7.01
La Contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida Nº…………………, conforme la Certificación Presupuestaria de …………………., del Presupuesto de la Entidad, el precio del Contrato se pagará el cincuenta por ciento al momento de la suscripción del presente contrato, el cuarenta y cinco por ciento contra la entrega de los bienes recibidos a satisfacción; y, el cinco por ciento restante al momento de la entrega de los bienes adquiridos completamente instalados y listos para su uso.
Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava: PLAZOS.- 

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes contratados es el de veinte días, contados a partir de la fecha de notificación de adjudicación, el plazo para la instalación será de quince días a partir de la entrega de los bienes, la empresa podrá sugerir plazos menores. 
Cláusula Novena: DEL REAJUSTE DE PRECIOS
El valor de este contrato no estará sujeto a reajuste de precio por ningún concepto.

Cláusula Décima: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Primera: RECEPCION DE LOS BIENES
11.01.
La recepción de los bienes se realizará dentro del plazo establecido en este contrato para la entrega de los bienes para lo cuál se extenderá el acta correspondiente.

11.02. La verificación y prueba de los bienes se realizará en dos partes: 

a) Primero en el momento mismo de la recepción de los bienes por parte del responsable de control de bienes de la SENPLADES. Si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o para que sean subsanadas. Una vez recibidos todos los bienes a satisfacción se procederá a suscribir un acta entrega-recepción provisional.
b) La recepción de los bienes instalados se dará dentro del plazo establecido. Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva con todos los detalles técnicos y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Cláusula Décimo Segunda: TERMINACION DEL CONTRATO
12.01
El Contrato termina: 

1) 
Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2) 
Por mutuo acuerdo de las partes. 

3) 
Por declaración unilateral de la Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 

4) 
Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 

5) 
Por muerte del Contratista en caso de ser persona natural.
6)
Por disolución de la persona jurídica 

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si la terminación del contrato es por causas imputables al contratista se procederá a la inscripción del mismo como contratista fallido en el Instituto Nacional de Compras Públicas y el portal COMPRASPUBLICAS.

12.02
Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las partes pueden dar por terminada de mutuo acuerdo la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la Contratante o del Contratista.

12.03
Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

c) Por incumplimiento del Contratista.
d) Por quiebra o insolvencia del contratista.

e) Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
f) Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo sin autorización de la Contratante.
g) Por incumplimiento del plazo en la entrega de los bienes por parte del Contratista

La Entidad Contratante notificará al Contratista con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el Contrato en el plazo de diez días.

12.04
En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Décimo Tercera: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS
Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes a través del diálogo directo, trataran de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no medir acuerdo alguno, el asunto controvertido podrá someterse libre y voluntariamente a petición de cualquiera de las partes, a los procedimientos de mediación, de conformidad con lo establecido en la Ley de Mediación y Arbitraje, ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y decidan ir a la sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo de la ciudad de Quito, aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Cláusula Décimo Cuarta: RELACIONES ENTRE LAS PARTES
14.01
La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Subsecretario de Gestión Corporativa de la SENPLADES, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

14.02
El Contratista estará representado por .... el representante legal.

14.03
Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

14.04
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Quinta: IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES.
15.01 
Es de cuenta del Contratista el pago de impuesto y más gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos con terceros. 

15.02
La Entidad actuará como Agente de Retención, del uno por ciento en la fuente del impuesto a la retención de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno.

Cláusula Décimo Sexta: DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO
16.01
Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

16.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.

16.03
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: De la Contratante: dirección, teléfono, telex, fax, etc. Del Contratista: iguales datos
Cláusula Décimo Séptima: ACEPTACION DE LAS PARTES
17.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor.  
Cláusula Décimo Octava: DE LAS GARANTIAS

18.01 A efectos de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la contratante  se adjuntas las garantías de fiel cumplimiento por el valor de …………… y garantía por anticipo por el valor de …………….., mismas que serán devueltas cuando se hayan cumplido todas las obligaciones que avalan. 
SECCION 4

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

Objetivo:

Disponer de  puestos de trabajo funcionales y estéticos que guarden armonía con la imagen corporativa de la institución.
Estaciones de trabajo operativas:

Estaciones de trabajo operativas en isla dispuestas en cruz, en un área que no deberá superar los 3,5 x 3,5m.

Counter de  Recepción:

Estación de trabajo de recepción con mostrador destinada a las funciones de la secretaria del proyecto.

Estación de trabajo gerencial:

Estación de trabajo gerencial que disponga de tres tableros de trabajo. El área de la estación gerencial  será de acuerdo al plano de diseño.

Condiciones generales:
Materiales: Todo el mobiliario deberá ser de laminado melamínico de 18 mm en estructura y 25 mm en tableros de trabajo como mínimo. Se admitirán laterales metálicos. En el caso de panelería  deberá ser de 6 a 8mm de espesor.  Todos los elementos de metal  deberán ser en lámina metálica cold rolled cal. 22. 
Color: El color de los tableros  de trabajo será haya o similar y el de los laterales preferentemente negro.
Funcionalidad: Todo el mobiliario deberá disponer de los elementos adecuados para la instalación de equipamiento informático y disposición de cableado.
Condiciones particulares:

Estaciones de trabajo operativas

Descripción general puestos de trabajo:

Cada puesto contará según sea el caso, con una superficie de trabajo de 60 cm de ancho por largos variables hasta 1.50 m y con las características especificadas, con una cajonera metálica o archivador, un porta teclado, un faldón  (en los casos que no tengan panel en el frente), un gabinete colgante metálico y elementos de soportes requeridos.
Superficies:
Las superficies a trabajar tendrán dimensiones (largo, fondo, radio, frente) variables acuerdo a las necesidades (dimensiones especificadas en el plano), conformadas por un aglomerado de mínimo 25 mm de espesor. La cara inferior de la superficie, deberá tener una lámina de balance, y la cara superior en fórmica (F8). Los cantos de las superficies de trabajo deberán ser en PVC de 2mm, planos, adheridos con pegamento (hot melt) termo fundidos y con un ancho igual al espesor de la superficie. MATERIALES: Cara superior: Formica F8 Cara inferior: Lámina de balance F6 Material interior: Aglomerado 25 mm tipo Tablex Canto: PVC, plano 25 mm.
Muebles:

Aplica para todos los puestos de trabajo en los que se mencionan estos elementos.
Elementos de archivación en las estaciones de trabajo:   Los sistemas de enganche deberán contar con un sistema que elimine la posibilidad de un desenganche accidental de las unidades de archivación o las superficies de trabajo. Para los muebles de archivación, tales como pedestal y anaqueles superiores, los proponentes deberán garantizar las siguientes condiciones: La resistencia a la humedad, al control térmico y al uso continuo. Las unidades modulares de archivación deberán ser con armazón en lámina coll rolled calibre veinte (20) como mínimo con recubrimiento en pintura electrostática y frentes metálicos, en aglomerado enchapado con laminado de alta presión o forrados en tela, o en acabados melamínicos. Todos los puestos tendrán una cajonera triple tipo pedestal móvil, con cerradura única o independiente, la cual estará conformada en la parte superior por dos cajones medianos para elementos personales y en la parte inferior por una gaveta para archivo con capacidad para almacenar carpetas tamaño oficio.
Cajonera o archivador: Alto 70 cm, ancho 42 cm, profundidad 50 cm aproximadamente, rieles metálicas resistentes extensibles.

Gabinete o anaquel colgante metálico: Alto interno 35 cm, frente 90 cm  o  120 cm según diseño y profundidad interna  30.5 cm incluye cerradura.

Faldón: Alto 30 cm, frente variable (acuerdo largo de la superficie), construido en lámina metálica cold rolled cal. 22. 

Porta teclado: GENERALIDADES: Este accesorio se instalará en la parte inferior de las superficies de trabajo, con el fin de soportar el teclado del computador. Este accesorio debe ser ergonómico y en material inyectado, debe deslizar sobre un riel en lámina Cold rolled calibre 18 (Correderas extensibles), MATERIALES: Polímero semi rígido, proceso de inyección. DIMENSIONES: 40.6  cm X 54.6 cm aproximadamente ACABADOS Y PINTURAS: Negro 

Accesorios: Todos los elementos accesorios, deberán ser acordes con los materiales y la estética del total del sistema de oficina abierta.
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Características:

Las estaciones de trabajo deberán disponer de un escritorio ergonómico con dos tableros de trabajo. Uno de esos tableros es el auxiliar deberá tener una longitud m de 1,50m, el otro es el tablero principal con una longitud de 1,50m, la altura es de 0.72m. En los casos que las estaciones de trabajo formen grupos deben contar con una división intermedia como pantalla sobre el tablero con una dimensión no mayor de 0.60m x 0.40m.En los casos que en el frente de los escritorios no exista  panel  debe tener un  faldón o cubre piernas. Cada estación de trabajo de tener un módulo pedestal de 0.42m de ancho x 0,50m de profundidad aproximadamente con 3 gavetas: 2 múltiples y 1 para archivar files colgantes.  Porta teclado incluye en cada  estación. Todos los tableros de trabajo deben incluir los elementos de soporte necesarios, los cuales bien sean herrajes o patas, deberán ser metálicos con acabado en pintura electrostática, pueden soportarse en la  panelería o ir sueltas de manera autoportante y/o móvil mediante bases metálicas o cajoneras.
Materiales: Los tableros deben ser de melamínico con una densidad promedio de  675kg/m3 y humedad del  12%  de 25mm de espesor con recubrimiento de fórmica en color haya con borde de canto duro termofusionado en color haya, debe tener pasa cables, canaleta inferior pasa cables, faldón metálico suspendido (en los casos que en el frente de los escritorios un hubieren paneles).Las divisiones  o pantallas  interiores entre puestos de trabajo  en los casos que formen grupos podrán ser  de vidrio esmerilado o del mismo material de la superficie de trabajo. La estructura debe ser en acero con pintura electrostática color grafito o negro mate sin textura   y debe contar con  niveladores. Todos los elementos metálicos deben ser en acero pintados con pintura electrostática en color grafito o negro mate sin textura. Las tiraderas para las gavetas pueden ser en PVC color negro. Las rieles de las gavetas deben ser metálicas.
Counter de Recepción 
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Características:
Las superficies de trabajo son fabricadas en aglomerado RH (Resistente a la humedad)  de 25mm de espesor, terminada en lámina decorativa de alta presión (fórmica acabado mate), los bordes son protegidos con canto duro, estructura de metal terminado en fórmica, tablero sobre todo el borde de 30 cm. y cuya dimensión es de 3.60m, h=1,10m. La superficie principal está apoyada sobre módulo cajonera  tipo pedestal  de 0,42m x 0,50m y h=0,72m. Las bandeja porta teclado  es retráctil y plástica. Además según la propuesta de diseño este counter debe ser en su fachada curvo con recubrimiento en fórmica con franjas horizontales en 2 colores.

Counter escritorio: 
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Características :

Counter en disposición esquinero según esquema con una superficie mostrador a una altura mínima de 1,1m y un segundo plano de trabajo a altura de escritorio apto para instalar PC. Las dimensiones  del  tablero mostrador principal deberán ser de acuerdo al diseño en plano. El tablero a nivel escritorio deberá tener una profundidad no inferior a 60 cm.

 Estación de trabajo gerencial
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Características:

Uno de los extremos  deberá disponer de una península semicircular o en forma de gota o similar que permita ser utilizada como área de reuniones, según se indica en el esquema.
Escritorio en C: 3 tableros de trabajo, el principal tendrá una dimensión mínima de 180x90 cm, el segundo tendrá una dimensión mínima de 1.50mx60cm y el tercero  tipo credenza que deberá rematar con el tablero superior a la pared según diseño, debe tener módulos de activación de cajones y repisas . Los  tableros estarán conectados con un accesorio que le brinde continuidad al conjunto.

Escritorios en L: 2 tableros de trabajo, el principal tendrá una dimensión mínima de 180x75 cm y el secundario o auxiliar tendrá una dimensión mínima de 1.20mx60cm. Los dos tableros estarán conectados con un accesorio que le brinde continuidad al conjunto. En uno de los extremos del plano principal se proporcionará una península semicircular o de forma similar. 

Mesa de reuniones para 6 personas : 

Medidas aproximadas 1.60 m de largo x 0.95m de ancho x0.75 de alto.

La superficie de la mesa debe ser fabricada en aglomerado RH (Resistente a la humedad). De espesor 25mm, en lámina decorativa de alta presión (fórmica), los bordes son protegidos con perfiles de canto duro de 2mm de espesor. Las bases son terminadas con soportes tubulares  fabricadas en acero laminado en frío, terminado con pintura electrostático en polvo.

Mesa de reuniones electrificada
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Consideraciones :
La mesa de reuniones debe ser de melamina y  herrajes como materiales, la estructura de la mesa debe estar  formada por unas patas metálicas que podrían ser recubiertas por tableros de fórmica, preparadas para canalizar cables y provistas de niveladores. Tablero de melamínico de 25mm de grosor con recubrimiento de fórmica, provista de  tapones pasa cables que serían de vidrio  esmerilado a lo largo de toda la canaleta, para poder acceder a los puntos de energía desde la parte superior del tablero, borde de canto duro  de PVC  termo fusionados de 2  mm de grosor. También cabe destacar que debe  facilitar la conexión inferior, ya que bajo mesa, el Pop-up queda conectado mediante cable de electrificación (potencia). Además dispone de orificios para la salida del cableado de voz y datos.  Las dimensiones de la mesa son: 3.00m x 1.50m x 1.20m según el gráfico adjunto.

DIVISIONES MODULARES:

Características :

Paneles: La construcción del armazón de los paneles deberá ser de materiales que los provean de integridad estructural máxima y total reutilización así: Marcos de aluminio o acero o lámina cold rolled, con un ancho no inferior a cuatro (4) centímetros y máximo de ocho (8) centímetros, con caras firmes y estables, acabadas en textil de alta calidad de tejido plano.

Color de la tela: naranja y amarillo.
Vidrio: éste deberá ser templado y el espesor mínimo será de cuatro (4) milímetros y para el caso de paneles piso techo deberá ser vidrio templado de mínimo seis (6) milímetros. Deberá ir desde la base hasta el borde superior rematado con materiales que permitan un buen terminado y la estabilidad de los ajustes del vidrio contra el marco.

Llenos: con acabados de alta calidad en tela vinílica, desde su base hasta el borde superior. Se acepta tableros o módulos tapizados en textil de alta calidad de tejido plano que al unirse cubran desde su base hasta el borde superior, o de un material que sea de fácil mantenimiento como la tela vinílica. 

Mixtos: con acabados en textil de alta calidad de tejido plano, desde su base hasta una altura de 0.90m con respecto al piso y vidrio hasta el borde superior. 

Los paneles deberán contar con ranuras o con un sistema equivalente, que permita la suspensión estructural de las superficies, unidades modulares de almacenamiento y demás componentes. El sistema deberá tener una capacidad de carga tal que los paneles soporten sin deformarse gabinetes, archivos, superficies y demás elementos, en condiciones normales de uso.

Los paneles deberán contemplar en un cien por ciento (100%) un sistema para la conducción de redes eléctricas, como los zócalos a media altura y/o a nivel de piso.

El sistema deberá garantizar la nivelación de la panelería en forma que pueda absorber los desniveles del piso.

Que se ajuste a la modulación y sistema de ensamblaje de la panelería

La altura piso techo contemplada es de dos metros con cuarenta centímetros (2,40 m) 

Se debe contemplar en el caso de las salas de reuniones en la parte superior  un sistema que permita el paso del aire de un espacio a otro. La dimensión de este elemento debe tener un rango de altura entre veinte (20) centímetros y treinta (30) centímetros.

Paneles a media altura: Sus características técnicas deberán ser iguales a la panelería piso techo. Para las islas conformadas por puestos de trabajo serán paneles y/o pantallas que separen los puestos hasta una altura de 0.90-1.20-1.60 con respecto al piso.

De acuerdo al diseño los paneles de altura de 1.60m estarán ubicados en el sitio donde se requiera suspender un anaquel o algún tipo de archivación, a continuación estará el panel de altura de 1.20m y hacia los corredores deberán estar los paneles de 0.90m de altura.

La unión se debe dar  mediante postes que permitan una fijación estable y segura.

El panel debe permitir la fácil instalación de tomas eléctricas y de voz y datos, ya sea directamente o como un elemento complementario.

Las pantallas podrán ser en láminas perforadas, acabadas en pintura electrostática, vidrios, malla expandida, acrílicos, polímeros acrílicos, o cualquier otro material traslucido y serán para dividir internamente las estaciones de trabajo que se encuentre en las islas.

Herrajes: El sistema deberá incluir los elementos de enganche y de soporte que se requieran de acuerdo con el diseño general planteado y que permitan la interacción de todos sus componentes convirtiéndolo en una sola unidad estable, funcional y estética. Los paneles se deberán unir entre sí mediante conectores o postes rígidos, estables, y durables que al mismo tiempo actúen nivelándolos y alineándolos. Deberá permitir la continuidad del cableado eléctrico y de comunicaciones de voz y datos de un puesto de trabajo a otro sin interferir su recorrido.

Canaleta para la conducción eléctrica, voz y datos: Los proponentes están en libertad de proponer cualquier sistema estructural y en el mismo pueden ir (o no) las conducciones de redes eléctricas y de cableado estructurado manteniendo las condiciones de aislamiento, según la normatividad vigente. Dimensión de la canaleta de conducción: seis a ocho (6 a 8) centímetros de ancho por doce (12) centímetros de alto o un área útil equivalente. En el interior de la canaleta debe incluir un separador que configure dos subductos; uno para el manejo de los servicios eléctricos y el otro para el manejo de los servicios de voz y datos. Se debe garantizar que el área interior de cada subducto permita el llenado de norma para cada tipo de cableado (energía regulada y voz y datos).

La estructura del zócalo, incluido el separador debe ser en un material que garantice el confinamiento de los campos electromagnéticos producidos por los diferentes cables al interior de cada subducto. Las tapas laterales del zócalo deben poderse colocar a presión, sin el uso de tornillos o remaches, sellando de manera hermética el ducto.

El zócalo debe permitir la colocación de tomas de voz  datos y eléctricas   por ambos lados en los sitios que se requiera (una vez revisado y aprobado el diseño de cableado eléctrico y de voz y datos), en estas instalaciones se deben utilizar tomas eléctricas con tierra aislada de chasis las cuales requieren un espacio ligeramente mayor que las tomas normales, por lo tanto los troqueles y el ducto deben prever el requerimiento del volumen del cuerpo de la toma eléctrica, al igual que las de voz y datos. En los extremos verticales de las canaletas es necesario que se garantice una continuidad amplia, segura y estética para pasar los cables de un módulo a otro, o de un módulo a una canaleta perimetral. El sistema debe permitir además la instalación de perfiles verticales que sirvan para pasar los cables de una bandeja porta cables principal o secundaria, que corrientemente se instala por encima del techo falso hacia los  paneles que conforman los módulos de oficina abierta. Ellos deben poseer un separador que permita definir un subducto en su interior para separar los cables eléctricos de los cables de voz y datos. Por ningún motivo se deben fijar los paneles que conforman el sistema con tornillos colocados sobre el perfil vertical; esto presenta grave riesgo a los cables que puedan ser ubicados dentro de esos perfiles.
División piso techo llena: Altura y frentes variables según lo requerido, construido en lámina metálica de 20 y/o 22, acabado en pintura epoxipoliester electrostática de alta adherencia. Paneles de 60 mm a 80mm de espesor,  elaborados en plafones en madera aglomerada, de 12mm acabados en tela, ducto interior inferior para conducción de cableado con una altura de 12cm a 15cm según diseño de producto con lámina interior separadora para cableado de voz - datos y eléctrico, niveladores antideslizantes. Incluye postes, uniones y herrajes elaborados en lámina metálica para la instalación. 

Características especificas:

División piso techo mixto: Altura y frentes variables según lo requerido, construido en lámina metálica 20 y/o 22, acabado en pintura epoxipoliester electrostática de alta adherencia. Paneles de 60mm a 80 mm de espesor elaborados en plafones en madera aglomerada de 12mm, acabados en tela y vidrio de 6mm de espesor, ducto interior inferior para conducción de cableado con una altura de 12cm a 15cm según diseño de producto con lámina interior separadora para cableado de voz-datos y eléctrico, niveladores antideslizantes y. Incluye postes, uniones y herrajes elaborados en lámina metálica para instalación. 

División media altura lleno: Altura y frentes variables según lo requerido, construido en lámina metálica 20 y/o 22, acabado en pintura epoxipoliester electrostática de alta adherencia. Paneles de 60 mm a 80mm de espesor elaborados en plafones en madera aglomerada de 12mm , acabados en tela, ducto inferior para conducción de cableado con una altura de 12cm a 15cm según diseño de producto con lámina interior separadora para cableado de voz- datos y eléctrico, niveladores antideslizantes y. Incluye postes, uniones y herrajes elaborados en lámina para instalación. 

Puertas:
Para divisiones piso techo:  La puerta tiene las siguientes  dimensiones  de: 0.90m de ancho x 2.10m de altura según lo requerido con marco de metal,  hoja  tamborada recubierta de fórmica de 4cm de espesor, debe tener tarjeta superior de remate al techo elaborada  en madera  aglomerada de 12mm, acabada en tela. Incluye chapa de seguridad tipo yale o similar.

Sillonería:

Características Generales:

 Todas las sillas deberán ser ergonómicamente contorneadas y  tener la capacidad de adaptarse al cuerpo del usuario, mediante formas correctas del asiento, el espaldar y el tapizado, además permitirán un alineamiento apropiado de la columna vertebral, tendrán espaldar contorneado que delinee la anatomía de la misma. 

Todas las partes de las sillas tendrán bordes redondeados. El ensamblaje de la silla será de forma tal que permita que haya circulación de aire alrededor del cuerpo del usuario en el ángulo formado por el espaldar y el asiento. El asiento y el espaldar estarán conformados por una estructura en madera laminada o similar, que soporte la espuma de éstos, el cual será en espuma de alta densidad (50 a 60 kg/m3) para el asiento y media densidad (30 a 40 kg/m3) para el espaldar. 

Tendrán un acabado de tapizado en tela de primera calidad y carcasas exteriores en material sintético, resistentes al uso y de fácil mantenimiento; los acabados de las partes metálicas tendrán una base anticorrosiva y acabada en pintura electrostática. 

Sistema neumático a gas con graduación entre 45 y 55 cm. de altura mediante varilla lateral y accionamiento de válvula central, forrado con protector telescópico, con mecanismo gradix, elaborada en copolímero reforzado con doble anillo en el eje cónico.

Soporte asiento: Elaborado con platina en 3mm de espesor troquelada, soportada en coquilla en plástico con buje cónico en acero.

Soporte espaldar: Elaborado en platina troquelada de 2 x 3/8¨ forrado en plástico polietileno, en forma de fuelle, protector tipo babana que permite la sujeción de la platina en el espaldar. 
Asiento y espaldar: Tapizado sobre bastidor interno plástico recubierto con espuma de alta densidad y forrado en tela con scoth gard o en cuerina.

Se permite variar las dimensiones especificadas  hasta en 6 centímetros siempre y cuando esto no implique una variación superior al cinco por ciento (5%) con respecto a la dimensión solicitada.

Sillas de trabajo:
Deben ser ergonómicas, de altura de asiento y espaldar graduables (con sistema neumático para el asiento), prelubricadas con sistema de bloqueo. Proveerán de apoyo lumbar apropiado cuando la persona se recline (contacto permanente). 
Giratorias con un movimiento de 360º grados. Con rodachinas en nylon o similar que no produzcan ruidos y de buen desplazamiento sobre piso duro (semifrenadas). El ancho del espaldar en su borde superior deberá ser de una dimensión tal (treinta (30) centímetros aproximadamente) que permita facilidad en los movimientos del usuario. 

Todas las sillas de trabajo deberán tener bases tipo estrella de cinco patas, cuyo diámetro exterior deberá ser de mínimo sesenta (60) centímetros; estas bases deben estar construidas en materiales altamente resistentes a la abrasión y al rayado, y de la misma textura y color del armazón de la silla. La textura del acabado deberá ser mate. 

Dimensiones: Altura promedio del asiento 45cm aprox. Graduación mínima de altura del asiento 8 cm. Ancho mínimo del asiento 42 cm. Profundidad mínima del asiento 42 cm. Espesor mínimo del esponja del asiento 4 cm. Altura mínima del espaldar 38 cm. Graduación mínima de altura del espaldar 4 cm. Ancho mínimo del espaldar 38 cm. Espesor mínimo de la esponja del espaldar 4 cm. 

Sillas de visita y para salas de reuniones:

Las sillas para interlocutores serán fijas, con estructura metálica y base de cuatro patas apilables, debiendo cumplir además con las condiciones generales solicitadas para todas las sillas. Dimensiones: Altura del asiento 45cm aprox.  Ancho mínimo del asiento 42 cm. Profundidad mínima del asiento  42 cm.  Espesor mínimo de la esponja  del asiento 3 cm.  Altura mínima del espaldar 32 cm.  Ancho mínimo del espaldar 42 cm. Espesor mínimo de la esponja del espaldar 3 cm. 
Sillón de espera bipersonal:

Su estructura será metálica tubular o cuadrada, el asiento tendrá una concha plástica, fabricadas en acero laminado en frío, terminado con pintura electrostático en polvo; sus dimensiones serán:  bipersonal de 1,40m como mínimo, con apoya brazos individuales.

Otros muebles:
 Archivero Metálico Vertical  4 gavetas

Características: 

Metálico, elaborado en la lámina Cold rolled de lámina color negro, 4 gavetas, porta etiquetas de identificación en gavetas, gavetas con costados metálicos altos para poner carpetas colgantes, jaladeras  de seguridad para accionar con facilidad, chasis de acero reforzado, suspensión de 3 puntos que permite abrir el 100% de la gaveta, correderas con 10 baleros suaves,  pintura electrostática aplicada en superficie pre tratada, identificador en cada gaveta, mecanismo de bloqueo de gavetas para evitar volcamiento, placa inferior metálica reforzada.
Medidas: Alto: 132 cm. Ancho: 46.5 cm. Fondo: 63.5 cm.

Bibliotecas Medidas: Alto 1.60m x 0.90m, 0.70m de fondo 0.40cm con  repisas, el acabado de la estructura es melamínico de 19mm de espesor con puertas de melamínico recubierto de fórmica con una cerradura central, tiradera en PVC, bisagras tipo mariposa, base metálica con niveladores.

Estanterías metálicas fijas: La estantería metálica tendrá las siguientes medidas 0.90 x 0.40m y h=2,10m aproximadamente, las bandejas  serán fabricadas en acero laminado en frío de 1 mm de espesor, terminadas con pintura electrostática al horno, con guías de amarre en “L” ranurada de 11/2”, dichas bandejas estarán aseguradas con pernos y triángulos estabilizadores, las perchas metálicas tendrán una protección posterior y lateral de una lámina de tol de 1mm. Las patas serán antideslizantes.
La oferta de los bienes a adquirirse serán en lo posible de una prestigiosa y reconocida marca nacional; y, su entrega e instalación se los realizarán de conformidad al plano que se anexa y que forma parte de estas bases.

SECCION 5

FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor
Ec. Patricio Rivera Yanez

Subsecretario de Gestión Corporativa
Presidente de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica
de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo
Presente.-
Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, para la adquisición de Bienes (muebles y divisiones modulares) para la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo – SENPLADES, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará la totalidad de los bienes ofertados a través del portal COMPRASPUBLICAS, completos, instalados, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de la Dirección Administrativa; dentro del plazo requerido y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones de suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de los bienes a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 2 de Propuesta Técnica no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que la Comisión de Subasta Inversa Electrónica se reserva el derecho de adjudicar el contrato, de declarar desierto o cancelar el procedimiento, si así conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción.


Atentamente:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)

FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TECNICA

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES DE LOS BIENES A SUMINISTRAR

	DESCRIPCION
DEL BIEN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	MARCA Y ORIGEN DEL BIEN

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Nombre del Proponente: 

R. U. C.

Fecha:
Firma: 
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